
Acuerdo de Conformidad de Negocios

 Para su propio beneficio y protección, lea atentamente las Condiciones Comerciales de Aon para comprender los servicios ofrecidos y sus limitaciones. Si tiene alguna pregunta sobre estas Condiciones Comerciales, póngase en contacto con Aon inmediatamente. Por lo demás, hacer negocios con Aon implica la plena aceptación de estas condiciones. 
En primer lugar, gracias por la oportunidad de prestar servicios a su empresa. Aon (todas las empresas del Grupo Aon propiedad directa o indirecta de Aon Plc, filiales, joint ventures, empresas del mismo grupo económico, a las que nos referiremos únicamente como "Aon") presta servicios e intermedia productos para Aseguradoras y Transportistas con el fin de proteger y mejorar su negocio. Estas condiciones de cumplimiento comercial ("Condiciones Comerciales"), junto con cualesquiera otras condiciones escritas que puedan acordarse entre su empresa y Aon, establecen las bases sobre las que Aon se compromete a prestar servicios a su empresa.
En tal sentido, para fines de nuestra actuación, debemos ser considerados como destinatarios iniciales de toda la documentación, información y comunicación que nos sea confiada. Los materiales recibidos podrán ser sometidos a un análisis técnico previo y le serán devueltos para su conocimiento y aprobación antes de ser remitidos a la aseguradora o a terceros. En consecuencia, los documentos destinados a análisis y discusión deberán ser enviados a Aon como destinataria inicial, y no estarán sujetos al plazo legal de cinco (5) días hábiles para su envío a otro destinatario. En caso de que prefiera que determinados documentos o informaciones sean enviados directamente, sin análisis previo, esta opción deberá ser indicada de manera expresa en el momento del envío. Siempre que exista riesgo de pérdida de un derecho, los asegurados deberán advertir a Aon para que la entrega de documentos se realice con prioridad o, si lo prefieren, podrán utilizar los canales oficiales de las Aseguradoras indicados en las pólizas.

1 Servicios prestados por Aon - Aon presta sus servicios de forma responsable y competente, cumpliendo todas las leyes y reglamentos aplicables. Al intermediar en seguros y planes de salud y/o dentales, Aon presenta a su empresa una propuesta que contiene un resumen de las principales condiciones contractuales recibidas de las aseguradoras, entidades u operadoras. Este resumen no presenta todas las condiciones contenidas en las pólizas de seguros, reglamentos o contratos de planes de salud o dentales y,por lo tanto, solo mediante la consulta a estos documentos  su empresa dispondrádel detalle íntegro de la información y condiciones que no se presentan en la propuesta que Aon enviará a su empresa. Aon puede actuar como corredor y/o consultor de prestaciones, intermediando en la relación entre su empresa y la aseguradora, entidad u operador. Por ley, Aon no asume riesgos relacionados con seguros, pensiones, planes de salud o dentales. Aon sólo actuará a petición suya y no es responsable de: (1) detectar todos los posibles riesgos o amenazas para la actividad de su empresa; (2) el alcance de las coberturas ofrecidas por el mercado; o (3) su garantía efectiva por parte de la Aseguradora, Entidad u Operador Sanitario. 
2 Honestidad e Independencia - Aon no participa ni tiene ninguna relación societaria con grupos, entidades u operadores de seguros (que proporcionen cobertura de riesgo para pólizas, planes o contratos de asistencia sanitaria u odontológica). Aon utiliza su experiencia profesional y sus relaciones con los grupos y operadores de seguros para obtener las condiciones de contratación adecuadas, buscando las mejores soluciones para satisfacer las necesidades de su empresa, desde diversos aspectos que van desde la tarificación hasta los niveles de servicio prestados y el detalle y especificidad de las coberturas contratadas, siempre de conformidad con las instrucciones e informaciones proporcionadas por su empresa respecto de los riesgos que deberán ser cubiertos. 
3 Contratación de la Aseguradora, Entidad u Operador - La contratación efectiva de la cotización elegida a partir de la propuesta y del resumen presentados por Aon está sujeta a la aceptación del riesgo por parte de la aseguradora, entidad u operador, que sólo se valorará una vez que Aon reciba la propuesta firmada por su compañía, con todos los materiales de contratación preceptivos, y remita dicha propuesta a la aseguradora, entidad u operador. Una vez formalizada la aceptación o rechazo por parte de la aseguradora, entidad u operador a Aon, su empresa será notificada. La cobertura entrará en vigor en la fecha acordada, salvo que se comunique lo contrario por escrito. 
4 Deber de Información - Su empresa debe proporcionar información precisa, completa y oportuna para que Aon pueda prestar los Servicios y comunicar adecuadamente el riesgo a las Aseguradoras, Entidades u Operadores ("Información Relevante"). Su empresa debe cumplir con su deber legal de revelar todos los Datos Relevantes al suscribir un contrato de seguro o en el transcurso de su ejecución, pensión, plan de salud o plan dental para la adecuada evaluación sobre la aceptación de la propuesta y la fijación de la tasa para el cálculo del valor de la prima o de la contribución equivalente que habrá de cobrarse. Su empresa asume y declara plena responsabilidad por la exactitud de la información facilitada y entiende que Aon la utilizará en su totalidad para la prestación de los servicios y su posterior compartición con las aseguradoras, entidades u operadoras. Dejamos constancia de que la omisión, inexactitud o incorrección de la información puede poner en peligro los derechos de su empresa o de sus beneficiarios, pudiendo, en el caso de pólizas de seguro, generar la pérdida del derecho a la cobertura, en caso de incumplimiento doloso, o la reducción de la misma en proporción a la diferencia entre la prima pagada y la que sería debida si se hubieran proporcionado oportunamente las informaciones posteriormente reveladas, en caso de incumplimiento culposo. 
4.1 Su empresa tiene el deber de analizar cuidadosamente todos los documentos recibidos de las Aseguradoras, Entidades y/u Operadores (incluyendo pólizas, reglamentos, endosos o contratos asistencia sanitaria o dental). Su empresa debe ponerse inmediatamente en contacto con Aon si detecta algún error, discrepancia o si considera que el contenido no se ajusta a sus necesidades. Además, en caso de siniestro o de su inminencia, o incluso problemas con la cobertura de asistencia, su empresa (o sus beneficiarios) deberá comunicarlo inmediatamente a la Aseguradora, Entidad u Operador, cumpliendo todas las normas de la póliza, plan o contrato suscrito. La falta o retraso en la comunicación a la Aseguradora, Entidad u Operador de un siniestro o su inminencia, evento susceptible de cobertura o pérdida puede poner en peligro los derechos de su empresa o de sus beneficiarios, pudiendo, en el caso de pólizas de seguro, generar la pérdida del derecho a la indemnización, en caso de incumplimiento doloso, o la pérdida del derecho a la indemnización por el valor equivalente a los daños derivados de la omisión . Si desea que Aon realice alguna actuación en caso de siniestro o en relación con la cobertura de asistencia médica u odontológica, es importante que se ponga en contacto con nosotros, solicitando expresamente la actuación de Aon
5 No se garantiza por parte de Aon respecto de la cobertura que sea concedida por las Aseguradora, Entidad u Operador de Salud- Como intermediarios, por determinación legal, ninguna de las compañías de Aon puede asegurar la garantía del riesgo relacionado con la cobertura contratada y no puede garantizar la disponibilidad de contratación para riesgos específicos de su empresa. Aon tampoco garantiza el precio que su empresa estimaba que le cobraría una Aseguradora, Entidad u Operador. En ningún caso Aon puede garantizar la solvencia de Aseguradores, Entidades u Operadores. La elección final de Asegurador, Entidad u Operador será siempre responsabilidad de su empresa. 
6 Primas o mensualidades - El pago de las primas de seguros, planes o coberturas de asistencia, así como de las contribuciones de los planes de previsión, debe ser efectuado directamente por su empresa a la Aseguradora u Operador, de acuerdo con las normas dictadas por éstos, bajo pena desuspensión de la cobertura o cancelación del contrato, según corresponda, independientemente de cualquier aviso, recordatorio o alerta que Aon pueda enviar a su empresa con respecto al vencimiento de las cuotas de la prima. La protección de sus riesgos cubiertos o coberturas de asistencia se verá comprometida, total o parcialmente, si la prima no es pagada en los plazos acordados por su empresa con la Aseguradora, Entidad u Operador elegido. 
7 Estimaciones de primas - Aon hace todo lo posible por estimar correctamente la prima y (en su caso) los gastos legales aplicables al seguro o plan de salud o dental que vaya a contratar su empresa. No obstante, ocasionalmente pueden producirse diferencias, como errores involuntarios o el hecho de que un tercero haya asesorado a Aon de forma incorrecta. Tenga en cuenta que Aon se reserva el derecho a corregir cualquier error, y su empresa acepta, en la medida en que lo permita la ley, no responsabilizar a Aon de cualquier pérdida que pueda sufrir como consecuencia del error de buena fe y de su oportuna corrección. Dependiendo de la naturaleza de los Servicios, estas disposiciones anteriores no son de aplicación, como ocurre, por ejemplo, con los planes de asistencia sanitaria gestionada
8 Información confidencial - Aon mantendrá la confidencialidad de toda la información recibida, utilizándola exclusivamente a efectos de la prestación de los servicios descritos en el presente Contrato, observando en particular la cláusula del presente Contrato sobre Privacidad y Uso de la Información del Cliente. No obstante, la obligación de confidencialidad de Aon no será de aplicación: (a) cuando su empresa haya dado permiso a Aon para divulgar la información; (b) cuando la divulgación sea necesaria para cumplir obligaciones legales o requisitos reglamentarios; (c) cuando la divulgación sea razonablemente necesaria para la prestación de los servicios (por ejemplo, facilitar información a aseguradoras o transportistas en cualquier momento); (d) cuando dicha información sea de dominio público; o (e) cuando la información ya fuera legalmente conocida por Aon en el momento en que su empresa nos la comunicó. Aon adoptará las medidas que considere oportunas para garantizar el cumplimiento de estas condiciones. 
9 Privacidad y uso de la información del cliente - Aon cuida los datos privados de su empresa cuando los recibe, utiliza, divulga o procesa. Según sea necesario o apropiado para la prestación de los servicios de Aon, su empresa acepta y consiente la recopilación de dichos datos y consultas de diversas fuentes. Aon recopila información sobre sus clientes y sus riesgos, incluidos, entre otros, nombres, códigos de ramo, tipos y condiciones de pólizas, así como información sobre las Compañías de Seguros, Entidades o Transportistas que proporcionan cobertura a sus clientes o compiten en la colocación de riesgos. Esta información puede conservarse en una o más bases de datos en Brasil o en el extranjero. Aon puede utilizar o divulgar información sobre sus clientes cuando así lo exija la ley, una orden judicial o en respuesta a una solicitud de las autoridades gubernamentales. Además de ser utilizados en beneficio de sus clientes, estos datos también pueden ser consultados por otras filiales de Aon en todo el mundo para otros fines, incluida la prestación de servicios de consultoría y otros servicios a las compañías de seguros o aseguradoras. Los datos sensibles, es decir, los datos personales relativos a personas físicas, no se divulgarán sin autorización, permiso o requisito legal o reglamentario. 
10 Otros clientes - Siempre que Aon mantenga la confidencialidad de la información de datos sensibles de conformidad con las presentes condiciones, su empresa acepta que Aon (y cualquier otra empresa del Grupo Aon) pueda trabajar para otros clientes cuyos intereses puedan entrar en conflicto con los de su empresa. Además, su empresa acepta que Aon no estará obligada a revelar a su empresa ninguna información en relación con la cual Aon tenga un deber de confidencialidad con otro cliente de cualquier naturaleza, incluso en relaciónde la asistencia en la tramitación de siniestros. 
11 Remuneración - Su empresa reconoce y entiende que Aon será remunerada en relación con los Servicios que preste a su empresa. La remuneración se percibirá directamente del mercado de Seguros o de los Operadores, salvo que se acuerde otra cosa con su empresa. De acuerdo con la normativa del sector, Aon también podrá prestar otros servicios o actividades que puedan ser contratados y ser remunerada por ellos. La remuneración por la colocación de los riesgos de su empresa será reconocida íntegramente por Aon en el momento del cierre de la cobertura, con independencia del seguimiento realizado durante la vigencia de la/s póliza/s o contrato/s de asistencia sanitaria o dental. Aon tendrá derecho a la remuneración hasta el final de la vigencia de todas las pólizas (o cualquier otro periodo acordado por escrito entre las partes). Si el contrato es de duración indefinida, Aon tendrá derecho a remuneración al menos durante los 12 (doce) primeros meses del contrato. Después de este periodo, se aplicarán las normas establecidas en los documentos contractuales. Además, Aon forma parte de un gran grupo de empresas de servicios financieros y profesionales (''Grupo Aon''). Por lo tanto, una Afiliada de Aon puede prestar servicios de corretaje de reaseguros a las compañías de seguros elegidas por su empresa, y dicha Afiliada de Aon puede recibir comisiones por los servicios de corretaje de reaseguros relacionados con los seguros que Aon haya contratado para su empresa.
12 Aon no es responsable de terceros intermediarios 
12.1 Si, a petición de su empresa, también se utiliza de algún modo un intermediario que no sea filial de Aon en la estructuración de cualquier seguro o plan, su empresa acepta lo siguiente: 
a) Aon no tendrá responsabilidad alguna por el hecho de que dicho intermediario no revele o se niegue a revelar cualquier remuneración; 
b) Aon no será responsable de ningún acto, error u omisión del intermediario o de sus directivos; y 
c) la remuneración obtenida por dicho intermediario no esté incluida en la remuneración que su empresa haya acordado pagar a cualquier empresa del Grupo Aon. 
13 Asesoramiento proporcionado por Aon - Todos y cada uno de los consejos, informes o datos que cualquiera de las empresas de Aon pueda facilitar a su empresa o a sus beneficiarios se facilitan exclusivamente en su beneficio y no podrán ser facilitados a terceros (incluidas sus empresas afiliadas, empleados y/o agentes y cualquier beneficiario) ni ser utilizados por éstos sin el previo consentimiento por escrito de Aon. Si su empresa está obligada a obtener un seguro o un plan de salud o dental para cumplir con una obligación contractual o legal, su empresa debe asesorarse legalmente sobre si el seguro, plan o plan de salud o dental que Aon recomienda satisface dicha obligación. Aon no está autorizada a proporcionar asesoramiento jurídico y su empresa se compromete irrevocablemente a no solicitar ni confiar en ningún asesoramiento proporcionado por Aon sobre tales asuntos para ningún fin y en ningún momento. 
14 Propiedad Intelectual - Aon le reserva la titularidad de los derechos de autor, patentes y todos los demás derechos de propiedad intelectual conocidos, ideas, conceptos, programas, documentación, modelos, estudios y metodologías utilizados, adquiridos o desarrollados en la prestación de servicios a su empresa. Su empresa reconoce que Aon presta servicios similares a otros clientes y acepta el uso de la misma propiedad intelectual para prestar servicios a otros clientes, respetando su confidencialidad, de acuerdo con los términos aquí establecidos.
15 Prácticas contra la corrupción, el soborno y el blanqueo de dinero 
15.1 En el desempeño de las obligaciones que se exigen en el presente documento, las Partes deberán cumplir con todas las leyes, reglamentos y requisitos administrativos aplicables a su relación con Aon, incluyendo, sin limitación, las leyes estadounidenses, inglesas , si corresponde, y locales (todas cuyas obligaciones están cubiertas por el Código de Conducta de Aon), y no tomarán a sabiendas ninguna acción que pudiera someter a Aon a sanciones conforme a dichas leyes, reglamentos o requisitos administrativos. 
15.2 Cada parte asume un compromiso: 
a) mantener políticas, procedimientos y controles internos adecuados diseñados para garantizar que no se produzcan en ningún lugar del mundo actos de soborno o corrupción que infrinjan las leyes antisoborno y anticorrupción aplicables a cualquiera de las partes en relación con los Servicios. 
b) no realizar u omitir ningún acto que provoque o lleve a la otra parte a infringir cualquier ley contra el soborno y la corrupción que le sea aplicable; y
c) mantener libros y registros adecuados y precisos que reflejen todos y cada uno de los pagos realizados y los gastos incurridos en relación con la prestación de los Servicios.
15.3 Las Partes se comprometen a proporcionar la información sobre su identidad y la de sus Beneficiarios, así como la de sus Afiliados, representantes y agentes, y cualquier otra prueba que pueda ser razonablemente requerida para cumplir con las obligaciones derivadas de la legislación y reglamentación en materia de blanqueo de capitales.
15.4 Las Partes reconocen que el incumplimiento de las cláusulas anteriores se caracterizará como un incumplimiento contractual de carácter grave, dando lugar a la rescisión inmediata de todos los contratos regidos por estos términos, a discreción única y exclusiva de la Parte Inocente.
15.5 Su Compañía entiende las obligaciones específicas de supervisión de los corredores de seguros en lo que respecta a la lucha contra el "blanqueo" u ocultación de bienes, derechos y valores; la prevención de la utilización del sistema financiero para los delitos previstos en la Ley 9613/98 y se compromete a llevar a cabo procedimientos de supervisión y verificación compatibles con los riesgos existentes en su operación.
16 Restricciones al comercio internacional
16.1  Aon y sus Afiliadas mantienen una estricta política global respecto del cumplimiento de las Restricciones al Comercio Internacional (la "Política TR"), incluyendo, en los Estados Unidos, aquellas administradas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros ("OFAC"). El cumplimiento de la Política TR es obligatorio para todos los empleados de Aon en todo el mundo, y no se permite ninguna excepción a la Política TR en ninguna circunstancia. En resumen, la Política TR tiene en cuenta las leyes aplicables que pueden exponer a Aon al riesgo de sanciones u otras penas, incluidas las relacionadas con el control de las exportaciones y las partes designadas (incluidas las partes consideradas por la OFAC como Nacionales Especialmente Designados). La Política TR afecta, en particular (pero no exclusivamente), a determinadas transacciones relacionadas con países sujetos a sanciones, prohibiciones o restricciones en virtud de Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU o de otras sanciones, leyes o reglamentos comerciales o económicos aplicables (conocidos colectivamente como "Territorios Restringidos"). Los Territorios Restringidos según la Política de TR pueden estar sujetos a cambios de acuerdo con las restricciones comerciales internacionales.
16.2 Si su Compañía tiene conocimiento de que el riesgo asegurado, o el que se propone asegurar a través de Aon, implica actividades en un Territorio Restringido o cualquier otra restricción comercial relevante, su Compañía deberá informarnos inmediatamente. Cuando tengamos conocimiento de que toda una transacción es contraria a la Política TR, Aon no podrá actuar durante el periodo en que la transacción sea contraria a la Política TR. Si parte de una operación que se nos ha pedido que realicemos (o que ya hemos realizado) constituye o podría constituir una infracción de la Política de RdT, AON no podrá actuar en relación con dicha parte, ya se trate de una colocación, renovación, variación del contrato de seguro, pago, tramitación, asesoramiento, tramitación de una reclamación o cualquier otro servicio durante el periodo en que dicha parte de la operación sea contraria a la Política de RdT.  Podremos seguir prestando servicio a cualquier otro aspecto de la cuenta que no contravenga la Política de TR. No incurriremos en responsabilidad alguna frente a su empresa en caso de que se produzca esta cláusula.    
17 Asistencia en la Regulación de siniestros
17.1 Aon podrá asistir a su Compañía en el momento de producirse cualquier siniestro, si así lo solicita por escrito a tal efecto, mediante el envío de documentación y la mediación en el contacto con las Aseguradoras, Entidades u Operadores, salvo que exista una petición expresa de las Aseguradoras, Entidades u Operadores de ser notificados directamente. No obstante, su empresa sigue siendo responsable de realizar las gestiones necesarias para notificar prontamente al Asegurador, Entidad u Operador los siniestros o problemas de cobertura de asistencia que se produzcan o cuando tenga conocimiento de hechos que puedan generar un deber de pago de una indemnizacióno rescate de capital por parte del Asegurador, Entidad u Operador. 
17.2 Aon no asume la responsabilidad de notificar a la Aseguradora, Entidad u Operador, salvo que exista una solicitud expresa de su empresa presentada en tiempo hábil y que contenga instrucciones claras en el sentido de que la notificación debe ser inmediata.. En ningún caso Aon prestará ni se responsabilizará del asesoramiento jurídico relacionado con el contrato de seguro, plan o cobertura sanitaria de su empresa. Las obligaciones establecidas en esta cláusula sólo se aplicarán a los contratos de seguros, pensiones, salud o dentales intermediados por Aon, salvo contratación expresa. La labor de Aon incluye la orientación sobre y apoyo a su empresa en la programación de inspecciones, peritaciones, el seguimiento de la regulación a realizar por la Aseguradora, Entidad u Operador, la verificación de su devolución y la presentación a la Aseguradora, Entidad u Operador de los argumentos técnicos recibidos del cliente. Por otro lado, dejamos constancia de que es deber de su empresa adoptar las medidas necesarias y útiles para evitar o mitigar los efectos de un siniestro o incidente que genere el derecho a la cobertura, asistencia o rescate asociados a un contrato de seguro, previsión o plan de salud u odontológico contratado por intermedio de Aon, independientemente de las orientaciones de esta correduría, bajo pena de pérdida del derecho a la indemnización en caso de incumplimiento doloso de este deber, o de pérdida del derecho a la indemnización por el valor equivalente a los daños derivados de la omisión, en caso de incumplimiento culposo.En el caso de los contratos de seguro, dichas medidas deben estar asociadas a la contención de un siniestro inminente o al salvamento para mitigar sus efectos, mientras que las medidas notoriamente inadecuadas, de mera prevención ordinaria o de mantenimiento, pueden no ser indemnizadas por la Aseguradora. Aon se reserva el derecho de negociar con su empresa una tarifa de asesoría y consultoría para la elaboracióny preparación de documentos para la reclamaciónde siniestros “Claims Preparation”,, con excepción de los casos en que ya se hayan firmado contratos para estos servicios. 
18 Indemnización y su limitación 
18.1 En caso de que las Partes, cualquiera de sus agentes o terceros contratistas autorizados incumplan las obligaciones establecidas en el presente documento, causando daños a terceros, la parte responsable del incumplimiento responderá de las pérdidas y daños causados debidamente probados. 
18.2 Las Partes acuerdan que, en la medida máxima permitida por la legislación aplicable, en caso de que Aon, sus empresas vinculadas, filiales, afiliadas o cualquier empresa del mismo grupo económico, y/o cualquiera de sus directores, directivos, empleados y asimilados, sea responsable de indemnizar a su empresa, empresas vinculadas, filiales, afiliadas o cualquier empresa del mismo grupo económico y/o cualquiera de sus directores, directivos, empleados y asimilados, en relación con cualquier daño directo razonable que demuestre haber causado por errores y omisiones de buena fe en la prestación de cualquier servicio (sea o no de buena fe), afiliadas o cualquier empresa del mismo grupo económico y/o cualquiera de sus directores, gerentes, empleados y similares, en relación a cualquier daño directo razonable que demuestre haber causado por errores y omisiones de buena fe en la ejecución de cualquier servicio (ya sea contenido en este contrato o en cualquier otro, en conjunto), dicha indemnización estará, en todo momento, limitada al monto máximo agregado de R$ 5.000.000,00 (cinco millones de reales), incluyendo corrección, intereses, multas, indemnizaciones y cualesquiera otras sumas. Esta limitación de responsabilidad no se aplicará en caso de fraude o dolo. 
18.3 En ningún caso Aon será responsable de daños indirectos, lucro cesante, daños morales, daños estéticos o cualquier daño punitivo. 
18.4 Las Partes acuerdan, además, que el límite de responsabilidad aquí establecido sólo podrá ser reclamado en Brasil. Este monto es considerado por Aon y por su empresa como razonable y suficiente, teniendo en cuenta la naturaleza y los riesgos del negocio y todos los servicios que puedan ser prestados por Aon. Esta cláusula continuará aplicándose incluso después de la terminación de cualquier servicio que el Grupo Aon pueda prestar a su empresa. Si su empresa ya tiene una limitación de responsabilidad negociada en un contrato firmado (en Brasil o en el exterior), esas condiciones prevalecerán sobre la limitación de responsabilidad presentada en este documento. En caso contrario, prevalecerá la limitación de responsabilidad aquí presentada. 
19. Rescisión y anulación de las presentes condiciones
19.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el contrato mediante preaviso a la otra parte, respetando el plazo de preaviso descrito (si no hay plazo de preaviso, deberá respetarse el plazo mínimo de preaviso de 30 días). Los términos de este acuerdo que, por su naturaleza, contienen obligaciones permanentes, seguirán en vigor incluso después de la rescisión del contrato vinculado a las presentes Condiciones Generales. 
19.2 Su empresa deberá notificar a Aon si existen Servicios que aún deban prestarse en virtud de la(s) póliza(s) o contrato(s) que puedan seguir vigentes tras la rescisión con Aon. Si no hay información en el momento de la rescisión, Aon asumirá que ya no tendrá ninguna obligación, independientemente de si ya se ha recibido la remuneración. Aon tiene derecho a retener la totalidad de su remuneración por la colocación de la póliza de seguro en caso de rescisión hasta el final de la vigencia de la póliza contratada a través de nosotros. Las Aseguradoras, Entidades o Transportistas y Aon podrán deducir dicha remuneración de cualquier devolución de prima a la que su empresa tuviera derecho de otro modo. 
20 Protección de datos personales - Definiciones e interpretación
"Afiliada" significa, en relación con una Parte, una empresa que está Controlada por, Controla o está en Control común con esa Parte, y "Control" significa el poder de dirigir o causar la dirección de la gestión y las políticas de una empresa, ya sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de otro modo.
"Datos Personales del Contrato" significa cualquier dato personal (incluyendo cualquier categoría de datos especiales o sensibles) que se transmita, almacene o procese en virtud del Contrato o en relación con el mismo.
"Grupo Aon" significa el Grupo Aon de empresas de todo el mundo, siendo Aon PLC, la sociedad matriz última de Aon, y todas sus filiales, empresas relacionadas/asociadas, afiliadas, así como las empresas conjuntas de dichas filiales, empresas relacionadas/asociadas y afiliadas.
"Leyes de Protección de Datos" significa cualquier legislación aplicable de protección de datos personales, incluyendo, pero no limitado a (i) leyes y reglamentos de protección de datos personales de los países latinoamericanos donde las partes contratantes tienen su sede y (ii) cualquier ley o reglamento nacional correspondiente o equivalente, incluyendo cualquier enmienda, suplemento, actualización, modificación o nueva promulgación de dichas leyes.
"Transferencia de Datos Personales" se refiere a las transferencias internacionales de datos personales entre empresas del Grupo Aon, entre las Partes y entre las Partes y terceros.
Los términos "Responsable del tratamiento", "interesado", "datos personales", "datos personales especiales o sensibles", "autoridad de control" y "tratamiento" tendrán el significado que se les atribuye en la Ley de Protección de Datos.
20.1	Disposiciones aplicables a los accionistas que ejercen el control
20.1.1 Las Partes acuerdan que, en virtud del objeto del Contrato y del tratamiento de Datos Personales a realizar, cada Parte es un Controlador Independiente para el tratamiento de Datos Personales y cada una a su vez se compromete:
a) cumplir todos los requisitos aplicables de la legislación sobre protección de datos; y
b) todos los Datos Personales del Contrato recopilados o compartidos entre las Partes se recopilarán u obtendrán de conformidad con las Leyes de Privacidad de Datos aplicables, y podrán ser procesados, divulgados y transferidos según se describe en el Contrato o en relación con el mismo.
20.1.2 Aon y sus Afiliadas podrán procesar, transferir y divulgar datos personales según se describe en el aviso de privacidad de Aon (https://www.aon.com/about-aon/privacy.jsp), en particular para (i) la prestación de servicios como Controlador; (ii) la gestión de la relación de Aon con el Cliente, incluida la correspondencia, que puede incluir el tratamiento de los datos de las Partes; (iii) Know Your Client (KYC), de individuos asociados con el Cliente frente a listas de partes sancionadas; y (iv) agregación, desidentificación y, cuando sea posible, anonimización completa de datos personales a efectos de evaluación comparativa, investigación de mercado y análisis de datos asociados con el desarrollo de productos y servicios del Grupo Aon.
20.1.3 Las Partes colaborarán de buena fe para garantizar que la información prescrita por las Leyes de Privacidad de Datos esté a disposición de los interesados, incluyendo, cuando sea necesario, la entrega de un aviso de privacidad de Aon aplicable a los interesados en nombre de Aon y, cuando proceda, el Cliente obtendrá el consentimiento necesario de los interesados que permita a Aon procesar los Datos Personales del Contrato con el fin de prestar los servicios al Cliente.
20.1.4 Cada una de las Partes aplicará las medidas de seguridad técnicas y organizativas adecuadas en relación con el tratamiento de los Datos Personales Contractuales en virtud del Contrato o en relación con el mismo, que garantizarán un nivel de seguridad adecuado al riesgo, incluyendo, según proceda, (i) seudonimización y cifrado; (ii) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resistencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; (iii) la capacidad de restablecer la disponibilidad y el acceso a los Datos Personales objeto del Contrato en el momento oportuno en caso de incidente físico o técnico; y (iv) un proceso para probar, valorar y evaluar periódicamente la eficacia de estas medidas.
20.1.5 Aon mantendrá un marco global de gobierno de datos con estrictas medidas de seguridad técnicas y organizativas aplicables al tratamiento de los Datos Personales Contractuales, incluidas las relativas, entre otras, al control de acceso, tratamiento de datos, protección contra malware, organización de la seguridad, configuración y refuerzo de los sistemas, seguridad del personal, seguridad física, continuidad de negocio y planes de recuperación ante desastres y seguridad de terceros.
20.1.6 Aon conservará los Datos Personales del Contrato de conformidad con sus calendarios corporativos de conservación de registros a los efectos de cumplir con las obligaciones legales y reglamentarias de Aon, y permitir a Aon establecer, ejercer o defender reclamaciones legales.
20.1.7 Las Partes reconocen que los Datos Personales del Contrato pueden ser objeto de Transferencias transfronterizas de datos personales, siempre que dichas Transferencias de datos personales se realicen de conformidad con las Leyes de Privacidad de Datos, incluyendo, en su caso, la adopción de cláusulas contractuales tipo o cualquier otro mecanismo de transferencia internacional de conformidad con las Leyes de Privacidad de Datos. 
20.1.8 Además, Aon solicita que, en cumplimiento de la Resolución CD/ANPD n.º 19, 2024, el acuerdo que se celebre entre las partes pueda requerir la adopción de Cláusulas Contractuales Tipo (“SCC”) para la transferencia internacional de datos. En este sentido, en caso de que sea necesario que Aon transfiera los datos personales relacionados con los servicios contratados a otras entidades del grupo económico de su empresa ubicadas fuera de Brasil, su empresa deberá notificarlo a Aon antes de la firma del acuerdo, con el fin de formalizar las SCC en un acuerdo específico entre las partes.
20.1.9En caso de que Aon preste un servicio adicional actuando como portador de datos personales, las partes acordarán las disposiciones de protección de datos adecuadas en virtud de las Leyes de Protección de Datos.
21. Información sobre seguros:
El registro de una póliza o plan de seguro en la SUSEP no implica, por parte de la SUSEP, ningún incentivo o recomendación para su comercialización. El estado de registro del corredor se puede consultar en el sitio web de la Superintendencia de Seguros Privados - www.susep.gov.br, utilizando su número de registro SUSEP, nombre completo, CNPJ o CPF. 
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